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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIoNES

tas leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
mrse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
.i jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
ríaa los editores de los mencionados periódicos.

\u25a0 (Real orden de 5 de abril de 1858)
8e publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de,Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72,

AimñcTo^procédéñté^aéTCoTisé]oPróynT^^^^^^H
cial: linea o fracción. |

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros: No están suJe-

tos a tarifa, con arreglo a lacondición 13 del servicio
administrativo.

PESETAS

0,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: APARTADO

IHll:Di uní jmedia iani jnenia
•

tle Ka inriiii»ltl«lmili

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con in-
clusión del importe del tiempoue abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 50 céntimos sw::::::::::.
A particulares: 6O céntimo \u25a0

MINISTERIO DI DEFENSA Este M
Dirección

nisterio, a propuesta de esa
general, ha acordado :

dentóle cantidad de personas se halla
desplazada de su habitual residencia y

el Extranjero ;plazos que han trans-
currido con exceso, por lo que dichas
guías deben considerarse nulas y sin
ningún valor en relación con el De-
creto a que en el principio se ha he-
cho referencia.

NACIONAL Primen Que los organismos riecesita comunicarse por escrito uti-
lizando los servicios postales.entidades, tanto oficiales como par-

ticulares, que con cierta continuidad
o periodicidad remitan, sin ánimo de
lucro, por Correo, periódicos, revis-
tas, libros o paquetes con destino a
los combatientes y hospitales, po-
drán concertar el franqueo de sus en-
víos. *

fin relación con :1a adquisición de
los signos de franqueo, es deber de la
Administración situarlos a disposi-

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr. : Para regular la or-
ganización administrativa de los

Centros de Reclutamiento, ínstruc-
Uí5n v Movilización, se ha resuelto
t)ite la composición, de la Junta Eco-
nómica de los mismos sea la si-

Como consecuencia de lo expuesto,
liste Ministerio ha acordado que,

a totlos los efectos del repetido De-
creto de 3 del corriente mes de ju-
nio, se considerarán como recibidos
sin guía los billetes del Banco de
Espa$a, v del Estado que vengan
acompañados de las guías antiguas,
esto es, aquellas que según el Decre-
to de 25 de febrero debieron, se repa-
triadas en los plazos que el mismo
señalaba.

ción v comodidad del público en el
mayor número posible de estableci-
mientos oficiales, en forma que no se
entorpezcan los servicios ni puedan
perjudicarse los intereses del > Te-
soro.

Segundo. Las entidades que re-
únan las condiciones señaladas en. el

número anterior, y qué deseen aco-
gerse a los beneficios del franqueo
concertado, lo solicitarán de 'Ja Dele-
gación generai del Timbre y Mono-

polios, la cual podrá autorizar su ce-

lebración .por la Delegación de Ha-
cienda respectiva, medrante el pago
de un tanto alzado trimestral.

guíente En virtud de lo expuesto
PresJdente

—
El Jefe del C. R

I.M. Este Ministerio se ha servido dis-
poner que las Administraciones de
Lotería, además de .su misión espe-Vocales.

—Los Jefes de las Sec-
ciones: primera (ReolulíTarnfienjto)';
segunda (Instrucción), y tercera (Re-
cuperación). Dos jetes u Oficiales
con destino en la Jefatura. Lino de
la Sección de Acuartelamiento y otro

de Contabilidad. El Oficial ¡paga-

cinca v como dependientes de ese
Centro directivo, coadyuven a la di-
fusión de los timbres postales y tele-
gráficos, encargándose de su venta,

sin perjuicio tic la que realicen los
demás organismos autoridados y con

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos oportunos.

Barcelona, 16 de junio de 1938
Tercero. La» cuota ieue hráya de

satisfacer cada concesionario por los

envíos que pueda efectuar durante el
primer trimestre de la concesión, se
ríjaará, deduciendo el setenta y cinco

por. ciento del importe probable que
resulte, (tomando como base tle liqui-
dación las tarifas postales vigentes v

él número v peso total de los que se

calcule hayan, de circular durante di-

cho período de tiempo. En todo caso,

el pdgo de las cuotas fijadas se efec-

tuará tpor adelantado en la Delegación
de Hacienda, en concepto tle ..timbre

MENDEZ ASPE

sujeción, a las mismas normas que ¡a-
ra éstos se hallan establecidas.

limo. Sr. Director general de Adua-
Secretario .

—
lrn Oficial adscrito a ñas

Jefatura Lo digo a V. I. \u25a0 para su conocí (G. G —20)
Lo que comunico a Y.Ei para su

conocimiento v cumplimiento.
Barcelona, i'S de junio de IQ3&-

miento y efectos
Barcelona, 22«de junio de 1938

P. D.,
ADOLFO SISTO

Delegación de Hacienda de la
provincia de MadridP. D.,

A. CORDÓN [lnio. Sr. Director general del Tim
T.

—
2C v Monopolio EDICTO

(G. C, Por el presente edicto se notifica a
don Félix Ortega Antón, por no ha-
ber sitio posible Hogar a su domici-
lio, Martín de los Heros, número 29
(«Oria tle guerra), que la Dirección
genera tle lo Contencioso del Esta-
do, en relación con prórroga extraor-
dinaria para la presentación de docu-
mentos a liquidación del impuesto de
Derechos reales en la herencia de do-
ña Petra Antón Martín., til que se
requiere para que en "el pitazo tle quin-
ce días presente justificante de La

Ministerio de Hacienda
y Economía

futirlo. Las renovaciones tr.mes-

,1 rales de estos conciertos se harán en

las correspondientes Delegaciones de
Hacienda, previa autorización de \u25a0a

Dirección general del Timbre y Mo,
nopoHos en cada casó, debiendo tener

en cuenta, para lijar la cuota cor.res-

Por habersí pádecido una omisión
al publicar en la Gaceta del día 23
la presente Orden, se reproduce sub-

ÓRDENES sanada dicha omisión

limo; Sr. : Distintos organismos,
lf« de carácter oficial y otros par-

s, vienen realizando una mo-
lísima labor en pro de la indepen-
da patria, va con la publicación

limo. Sr Por el IVt reto tlt

pendiente, los datos que sununisi

Correos v la comprobación que pra

ti(,ue a Inspección Tét-m^dJjji
l,i> sobre los envíos

ha 3 del corriente mes st

hnuJiMosamcuUis^er jo, 340, 341 \

H( )rden;inz;is

han modi-

i Aduanas v establecido sanciones pa-
rtí los casos de incumplimiento tle lo

344 tle ¡as vigeim

lavan ci

causa alegada para solicitar la pró-
rroga de referencia, por ser requisitoperiódicos destinados a i(>-s conl"

'¡entes, va con la creación de bi-
secas destinadas ;t frentes y hos-
'•'les, o bien con el envío de X'*
'eños Obsequios a nuestros sóida-

lado durante el trimestn interior
que en el mismo se dispone, en ctian-

i'tf*
exigido por ei an M

te Reglamento tle i<>^
Madrid, 7 de-julio <

M&en-kMuTodl^av •
o IIIc

P. D..
VDOLFO SISTO

Banco de España v del Estado sin las
guias correspondientes, (Fir-

limo.Sr. Director general delTimbn
v Monopolios.''•s,os organismos v entidades, m"

a las disposiciones vigentes.

de febrero próximo pasado dispuso
que ta.es guías, atiieriortiicnte exten-

didas por las Aduanas tle salida, ha-
brían de ser facilitadas en lo sucesw

(Núm. 698) 43
'
í

(G. G
ven a acrecenuu^^™

|^"s con el importe del franquea
ios, lo que, en ocasionen,

izarion fie'
'

tan plausible

sus
La Administración y venta de ejem*

limo. Sr. :La difusión de ia ven,,-.

de sellos de Correos principalmente,
si en toda época es conveniente para

facilitar al ipúblico su adquisición,, «-
-' ' vimo inirü^LüJUaUÜUMi

ción di Jn> |)!;i/tb
días,

KnTprooedencia, rpara 1ue Pedieran
\u25a0ser repatriadas las que en la fecha de
lia disposición dwdaesUivieren^yii' diligenciadas _m

i t_entro

Moneda dáñelos* tlares del Boletín Oficial de la pro-
ulta v

vincia de Madrid se hallan instaladas

lio, y teniendo en cuenta las
n';(S que 'regulan, la. concesión do.

en la calle de Alcalá, número 126,

por consiguiente siendo su telé[ono el 63884
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de 10 pesetas, y como estimara
ecio excesivo, le presentó en la
isaría de Vigilancia del distrito
"entro, en unión de los ealceti-
íormulando la oportuna denun-

por medio de la presente, al expresa-
do Caries Gutiérrez Maturana lla-
lliu, ctivo actual domicilio se ignora,
que en el expresado sumario se ha
dictado auto por el Tribuna! Popular
numeró 1, de Madrid, con fecha 11

del actual, concediéndole los benefi-
cios de amnistía del Decreto de 22 de
e:;jro de 1937, dejando, por tanto, sin
efecto el auto de procesamiento dic-
tado contra el mismo en el auludido

mente en la calle de Alejandro Sa¡til, número 4, bajo, número \u25a0> c °1
parecerá- el día 23 de julio, a las d!3Loras, aiiu- el Juzgado municipal J
tuero 4, sito en la calle de Santa <
tahua, número 3, principal, a ceUbrar juicio de faltas, por riña y kJj
siones, número 320, instruido' rontlel mismo y otro.

ísultantlo que celebrado el juicio
•nido, con asistencia del .Minis-
Fiscal y del inculpado, después

iterr.ogado éste, aquél pidió se le
siera al José Paniagua Marta *la
de 1.000 pesias de multa, como

msable de la infracción impu-

(B-532)
sumario

Y para su inserción en el BOLETÍN
Oficial de la provincia de -Madrid y

en .'la Gaceta de la República; con el
fin de que sirva de notificación al ex-
presado Carlos Gutiérrez, en cumpli-
miento de lo mandado, expido la pre-
sente, que firmo en Lillo,a 30 de ju-
nio de 1938.

—
El Secretario, Juan M.

Bajo.

REQUISITORIAS
nsiderando que el hecho que se
iona en el primer Resultando se
comprendido en el apartado a)

rtícuilo 3." del Decreto de la Pre-
cia del Consejo de Ministros, de

Bajo apercibimiento de ser declarado!rebeldes y de incurrir en las demáíresponsabilidades legales, de nipresentarse los procesados que ¿
continuación se expresan en el p\a,
en que se les fija, a contar desde e
día de la publicación del anuncú
en este periódico oficial, y ante í
Juez o Tribunal que se señala, \les cita, llama y emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades \u25a0

Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles i
disposición de dicho Juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos 51:
y 33$ de la ley de EnjuiciamienU
Criminal y 664 de la ley de Enjui
ciamiento Militar de Marina.

\u25a0 agosto de 1937, y sancionado
artículo 3.0 del Decreto del Mi-

'io de Justicia, de 10 de diciem-
íe 1936, por lo- que, de confor-
d con. la resultancia del juicio y
tición formulada por el señor
, procede imponer ái inculjpado

Paniagua Marta la pena de 1.000
;is de multa.

(Núm. 660) (B.—609)

JURADOS DE URGENCIA

tas las disposiciones citadas y el
to de iS de septiembre del año

DECANATO

EDICTO

En la ejecutoria del procedimiento
por desafección, al régimen, seguido
por el extinguido Jurado de Urgen-
c a número 3, contra Francisco Jimé-
nez Cuende, domiciliado en la calle
de Lista, número 45, y para la efec-
tividad d: la 'multa de 5.000 pesetas
a que fué condenado, se ha acordado
se proceda al avalúo' de los bienes
muebles que le fueron embargados.
designándose al efecto al perito tasa-
dor judicial don Luis Morodo Abel.
y que se haga .saber al interesado pa-
ra que en término de segundo día
nombre otro por su parte, si le con-
viniere, bajo apercibimiento de te-
nerle por conforme con el designado.

Y para que sirva de notificación a
diclTo penado, que se encuentra en,

ignorado paradero, so, expide el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Ofjíial de esta provincia.

Fallo

e debo condenar y condeno a Jo-
tniagua Marta a la pena de 1.000
as de multa, que hará efectiva
o del término de cinco días, pa-
destino a las atenciones que ori-

1 los gastos de guerra, o en otro
si no lo verificara, será puesto

posición del excelentísimo señor
roa<dor civil de esta provincia,
la prestación de trabajos en ía-
k'l'Estado o Mttncipio, hasta el
de la multa impuesta ; v se de-

MADRID

Adán Rosado (Florentino), sóida
do de la Compañía de Ametrallado
ras del 212 Batallón de la 53 Brigad;
Mixta, hijo de Zacarías y de Mareeuna, natural de Huertas de Valdeca
rábanos, provincia de Toledo, de es
tado casado, de profesión, agricultor
nacido el 17 de octubre de 1007, ds
estatura 1,645 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz reg'ii
lar, barba poblada, boca grande, co
lor moreno, frente regular, aire mar
cial, al que se instruye causa por e
supuesto delito de evasión al enemí
go, comparecerá, en el término di
seis días, ante el Delegado instructo
en la séptima División del Tribuna
Permanente del secundo Cuerpo d
Ejército.

el comiso de! par de calcetines
dos.

por esta mi sentencia, de la
e dtirá traslado al excelentísimo
Presidente de esta Audiencia ,.y

Dirección general de Abasteci-
lO y se publicará en los periódi-
ficiales v ordinarios y en los si-
de costumbre, .mercados y pia- Datlo en Madrid, a 5 de julio de

1938.
—

El Presidente Decano (Fir-para general conocimiento, defi-
unente juzgando, Jo pronuncio,
o y firmo.—José Cabezudo.

mado)

(C—294)
Publicación (Núm. 625) (Bi-551)

da y publicada fué la anterior
ripia por el señor Juez que la
ibe, estando celebrando audien-
úblira en el día tle su fecha.

CITACIONES Cuesta Muñoz (Tomás), cabo de i
\u25a0 tana Compañía del 20c) Batallón d|

la 53 Brigada Mixta, hijo de Toml
y de María, 'natural de Villanueva cj
la Concupciém, provincia de Málaga

drid, 20 de junio de 1938.
—

Doy
nte mí :Germán González.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

relacionado es cierto y lo inser-
ncucrda a la letra con su origi-

le esta tío soltero
ñu, nacido el 12 de septiembre dj
n)i2, de estaitura 1,625 metros, coló
moreno, pelo castaño, cejas al pe ü

ojos castaños, nariz regular, barH
redonda, boca regular, comparecerá
en término de seis días, ante el OÍ
legado instructor del Tribunal Pej
trtanente del segundo Cuerpo de Eji'j
cito en la séptima División, residen!
en Matlrid, paseo de la Castellana
número 52, que le instruye c:\us-\ PM
el supuesto delito de evasión al '\u25a0\u25a0]

profesión campea

pie me refiero. Y para que
'. cumpliendo lo ¡mandado, cx-
) el presente, que firmo en Ma-
a 2,) de junio de 1938.

—
Germán

ím. 68o) (B.-Ó35)

PILLO
JUZGADO NUMERO 4

CÉPULA DE NOTIFICACIÓN Hernando Villanueva (Sebastián),
hijo tle Antonio y de Agustina, do-
miciliado últimamente en la callé de
Ramón y Cajal, 34, bajo, comparece-
rá el día 23 de julio, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número
4, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebra juicio
de faltas, por escándalo, número 302
de 1938, instruido contra el mismo.

migo

virtud de lo dispuesto por el se-
uez de instrucción de esta villa
partido, en providencia dictada

s diligencias de ejecución de lo
lio por la Superioridad por vir-
el sumario número 3 de 1936, se-
> en este Juzgado por el delito de
9, contra Carlos Gutiérrez Matu-

(Núm. 632) (B.—55-

Administración y venta del BOL

TIN OFICIAL, calle de Álcali.1

teléfono 838**
Matheu, de cuarenta y cinco
casado, militar retirado, hijo de

s y María, natural de San Ilde-
(B.-530

IMPRENTA PROVINCIAL
» (Segovia) y vecino de Madrid,
lom¡cilio en la calle de Castelló,
'ro 3.0, piso ático, se hace saber,

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5
Núñez Marey (Tomás), hijo de Pe-

dro y de Josefa, domiciliado ultima- TELÉFOHO 53302


